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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la que se nombra
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Santa Cruz de TenerUe a don Esteban
Man.r:lillo Espinosa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formuJadapor la Delegación
Provincial, de Sindica.tos de Santa Cruz' de Tenat'ife paraprOo'Oeer
el cargo de Presidente de la Camara Oficial de la Propiedad
Urbana.

Visto asimismo el informe del excelenUsimo seftor Gobernador
civil de- dicha provincia,

Este Ministerio, en uso de las facultades q~e le confiere el
articulo 1.0 de la Ley- de 30 de mayo de 1941, se ha servido
nombrar a don Este:ban Mandillo Espinosa Presidente de la Cáma
ra. Oficial de la Propiedad Urbana de Santa cruz de Tenerife!.

Lo digo a V < L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, B de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Mini~terio de la Vivienda.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Vacante en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara
una plaza de Sargento, se anuncia su. provisión a concurso; y
de las que se produzcan durante la tramitación. del mismo, entre
Sargentos -de las Armas del Ejército de. Tierra y Cuerpo de
la Guardía CiviL

RESOLUCION de la Dirección. GeMral de Promo~

ción. de Sahara por la que le anuncia concurso para;
la provisión de una pÚtzade Sargento, )' de las
que se produzcan duranteJa tramitación del mismo,
vacante en la Policia· Territorial de la Provincia
de Sahara. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO fia mínima de veinte meses ininterrumpidos,. transcurridos 101
cuale·s tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península, en la forma· que determinan las disposiciones
legales vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado•. tanto para
el funcionario como para los familiares a BU cargo, con sujeción.
además, a lo establecido en las disposidones dietadas al etectG.

La Presidencia del Gobierno, apreciando .libremente los· méri~
tos y. circunstancias que concurran en, los solicitantes, podré.
designar a cualquíera de ellos, stempre que cumpla las condldo..
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-ConfofOle: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección Generalae Institucic;..
nes Penitenciarias ~r lri que se hac8 públtca la
relación definitiva de aspirantes admitidos (1 parti
cipar en la oposición a plazas dd Cusrpo de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Pentten;
ciarias convocada por Orden de la de agosto d,
1971 en turno de, oposición libre 'Y directa.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma sexta
de la Orden ministerial de 12 de agost() de 1971. publicada en
,el .. Boletín Oficial del Estado,. de 19. d3 noviembre del mismo
año, por la que fué convocada oposición a plazas del Cue~o
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitencianas.
en turno de oposición libre y directa,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se in
serte en dicho periódico oficial la siguiente relación definitivlilo
de admitidos a participar en dicha oposición:

L Don Francisco Abadías Banet.
2. Don Lorenzo Arroyo López.
3. Don Jaime Asenjo Ferrero.
4. Don Ant.onio Buendía Martínez.
5. Don Ladislao Comins· Ferrer.
6. Don Antonio Cutillas Serna,
7. Don Antonío Jesús González Vicente.
a. Don Luis de las Reras Garcia.
9 Don Julio H:eredia Belmonte.

10. Don Juan Lara Zamora.
11. Don Anastasia Maestre Alvarez.
12. Don Antonio Marin Carbalo.
13. Don Salvador Martínez Celdrán.
14. Don José MercháI1 Rebollo.
15. Don AngslOrantes Ramos.
lB. Don José Palacios Carmona.
17. Don Luis Palle Viñals.
18. Don Pedro Pinela Magro.
19. Don Miguel Angel Rodríguez Plaza,
20. Doña Maria del Pilar Ru.eda Vidal.
21. Don José MaD\lel Sánchez Díez.;
22. Don José Seijas Fontán.

La. expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias R que el concursan
te tenga derecho por su empleo y ~,ñosde servicio.

2, Cien por cien de sueldo y tri.enioS, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan;

Gratificación de residencia, eq-uivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac·
tal' 1.3), Y

Complemento personal, consistente en la diferencia entre la
suma de los sumandos anteriores yel 100 por 100 de sueldo
y trienios.

3.. Complemento de responsabilidad derivada del destino de
mando en Unidades armadas (facter 1,2).

4. Indemnizaci6n familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vlStuario-, doble.
6. Indemnización de vivienda.
7. Los 'Complementos particulares <lue les afeet!'n.

Las instancias, en las que se hara constar el estado civil
del interesado y, en su caso, numero de hijas, debaran dirigirse
al excelentísimo señor Directorge-neral:de Prorpoción de Saha~a
(Presidencia del Gobierno), por conducto del Min~$teríou Organisc

mo de que dependa, qp.e cursarán. tan sólo las de aquellos. que
consideren destinables.

El plazo de presentación de,instancias· sera el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente nI de la publica~ión
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha·resumen que preceptúán las disposiciones para la
redacción de hojas de· servicios, ajustadas al modelo publicudo
por Orden de 25 de marzo de 1Q61 (..Diarió Oficial,. número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo· o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial, acreditativo .de. que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de catáeter evoluti
vo, sean o no bacilíferas,asi como de no presentar desviación
acentuada de la nonnaUdad psfquic,a de tipo caracterol6gico
o temperamental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justifi
Cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concursorepresenta para el q:ue resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por um;.campa-
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Los aspirantes que lo estimen·procedente·p~rán.in,~rponfa!

ante esta Dirección General la reclamació-n:'a: q~h~bi~ra l~ar
por la inclusión o exclusión 1ndeblqas;d~'COJ:ttotmid.i#i'conl0
que se dispone en el artículo 121<16 la l..W9:~Pt-()q~ím:i-e:hto
Administrativo 'de 17 de julio de 1958;efi'et'pla;ztídeq~il,lcl:l

días, contados a partir del siguientes 14fecht\ dep\lbli~~ón
de la presente Resolución ene-l ..BoleUn,Ofici:a-l del ~stado,",;

Ico que comunico a V. S.
Dios guarde a V; S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1972..;....El Director general. Juan

de Zavala y CasteUa.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

RESOLUCION de la Dirección General de ln$titu
ciones Penitenciar~ por lQ.que. S(J hace púbJica
la lista definf-tivade. asp~rqnt~S'Qdn:ltti4QS-Q:p1amg
del Cuerpo de AYudantt'8T'e~n~QS$cj~i~r:jº~~l~~
tituciones Penitenciarias·m~i(l1t~~t)P(l-8:ic::tPl'li··~VO·
cada, en turno restringido. pQ-rOrden'dell1de agosto
de "1971.

En cumplimiento de lo que se dlsponeen la. n:ortna; se:xta
de la Orden ministerial de 10 de ages~ ) de''l:i7±.pubUcada en
el ..Boletín Oficial del Estado» de 19 d~-novie~bte(iélmtsmo
al10•. por la. que 'fué con:vQCadfi :opos.ición~e~s4~lGu!'l'J>9
de Ayudantes Técnicos Sanitariosrle 'I11:sUtu(ii'ope$PetiltEu1tia~,
en turno restringido,

Esta Dirección. General hateltido· a bien disp()ner ;'qtlf se;in
serte en dlcho,peri6dicoofict~~Ja,siguie-nteU13:tadefin,itivade
admitidos a participar en dichaoposici6tl:

Relación definitiva de' admitidos

1. Don Pedro. Fernández García.
2. Don José González VidaI:
3. Don Gregario Martín de ,Grado.
4. Don Roberto Meray-o Arias.
5. Don SamueJ Redondo Madueño.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Gene
ral la reclamación a que hubiera lugar .por la i,Ilclusi6-n o exclu
sión indebidas, de conformidad corrlo q1,les,(;I:d~!lppne en elar~
ticulo 121 de la Ley de Procedi.miento AcJntinjs:.tr/¡ltivo de 17.de
julio de 1958. en el plazo de quince, días, ..·CO:qt4ti,9Sa.·PQ:rtir d~l
siguiente a 1$ fecha de publicacIón delapres'eIlte Re-solu-ción
en el .Bolet~ Oficial dél Estado».

Lo que comunico. a V. S. para su conocimiento)" Medos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrerO de 1972.-El Director general, Juan

de Zavala y Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centr-o Directivo.

RESOLUCION deja Dirección Ger¡.eraJ. de Justicia
por la- que se acuercfá.,anunciart?0ncur".Q4f.Jras'lQdo
para la provisión de1t:r8 Sec:r6{Q.r.ki.9"de,IQ$'J~4d6s
de Primera Instarreiaeln$trtu;cít:5n'·"g'4e slittjt(jf¡;

En cumpli.miento de lo prevenic;ltlJm ~l.aftí<WiO-.1,6'~i' ~gllt
mento orgánICO del. Cuerp(l de. Se9retariosl:i~.l~'~iII.'~~i6n
de Justicia. de 2 de mayo de 1968:¡~a1)un-eia;qprtp~ts:o,:~,~~s~o
para la provisión ,de las Secretai1as de los,'Jl¡'~gªºOS'(Ij,~tIléra
Instancia e Instrucción que .. a conti~\lQció.,t',t:'serelacfonan:

1. Fregenal de la Sierra {jubilación ·d~ddn., ,Pedl"p, Gá-reía
Molano). \. . ....

2. Gijón número 3 {traslado d~' don p.:~rto :$'W1z :St1llótí'.
3. La Laguna número 2 (p!a~:den,:U%lva,:Gre~iº.t1l:~
~. La O~otava (trasladode~()n'ltlbet1():;9ti~..'~8íasr
5. Madnd (especialidad de.PeUgroaida~.fY·~fl:p,i1i'táctónS()-

ciaD {fallec~miento de don Eliti(tue J¡:ntrel)'~<.~lettf; ..' .'.,
6. Mad~d n,?mero 9 (jubi1a¡?iÓn.de dOlt,Ma,D.l;l~l;LóP~~'ViIrar) ..
7. Madnd numero 16{jut>ilaci6n>~d():n::Jo:s~,;Q6me~:;Gal.voL
8. Mad~d número 21 (jubi~'Ciónde'dQn"AJjtOÍ1~:c'Rt>Jl,~:r;td,e).
9. Medma del Campo <traslado' da d(ü"l'--pW1{()-Fetiiánde2f de'

Arévalo y Delgado). . .. ...
10. Motril (traslado de don ManUel. To~e-~píá.i)
11. Murcia número 4 (pl~ de:p.ue:va'~.tyacion);·
12. P~plona número 3 {pl~adell1;ieYif':c:reil6i¡Sn~.
13. PUlgcetdá (traslado dedol). F'~~SC<i':'SáJicha2:'qfmzía).
14. Requena (t:asladO de dOll Vipen:té,,~Ul;$:Q9Dii$'cebrla).
15. San Sebastián número 3 (tra'Sll'ldoede 4Qft TeodorodeVega GÓmez). .' '.,.,
16. Tafalla.{traslado de don Vicente Ptlf:~lBa,ileste~&l.
17. Valencia número 8 (traslado de .dot1F~tlCÍs<» Ovalar

d. la Mata).

EEX;

18. Va.lv'éi'de del Camino (traslado de don José Tristán de
Amores}.

19. Vilafranca del Penedés (traslado de don Antonio Jarami
Ho Martín).

P<)drán solicitar ,las. plazas anunciadas en este concurso los
Secn;l~lios de la Administración de Justicia pertenecientes a
la rama de 'Juzgados de.Primera Instancia e Instrucción, cuales
qu~eq'Uésea suca"tegoría, con la limitación en los casos que
pr.e~ta:blecidaenla disposición transitoria tercera del refe
rid' tO ?:r::gcíni€,o de .2 de,. mayo de 196B, respecto de
las." .. . servjdaspor Magistrados.

LO(f:SéC:I'etariosque lJeven más de un año en situación de
adscritoS 'El un J:uzgado.~n virtud del Decreto de Demarcación
JudiCial, de Hds n.oviembre de 1965, deberán tomar parte. en
COnsona,Df;ia con lqdispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967.
en·elpre~}'lté .. con,curso.pudiendo ser trasladados. si no lo hicie
ran.• I1:"Ctf:81q-uiera de las vacantes declararlas desiertas actualmen
teexisteptes.

Losdeslgnadospara las vacantes a que aspiren no podrán
concufSa,:r·nueyamehte hasta transcurrido un año .de la fecha
del ilo~bl'BJlliento., conforme a Jo prevenido en el artículo 20
delc¡~~:,~gIAJIle~to:orgánicode 2 de maya de 1968.

l.ai'sglícít1.1d8S .(le loscoucursantes. dirigidas a la Dirección
Gena~l.dé'Justitiaj.. deberán tener entrada en el Registro General
del. M:~ni$t-eIio. dentro. del plazo de diez días. contados a partir
des(1~::f)I Síg'lliel'iteal dala publicación del presente anuncio en
el -Boletín Oficial délEstadol>.

Las instancias solicitando tomar·' parte en el concurso no po
dráll::sef: retiradas,pi :quedarsin efecto. a solicitud de los concur~

santes.;'úIl&,vezque h,ayan tenid-o entrada oficial en la Sección
cQrrespondienté.

SeJ311te~derá que los escritos han tenido entrada oficial en
esteMp¡.i~terio en la. f-echaenque fueron entregados en las
depep.q,eQ.~~"a'queserefiere el IJrtfculo 66 de la Ley de"Pro

'<;editni~ó.to·,A(lm.ínístrativo,$iellll>1'e que reúnan los requisitos
"señalad:OS:Jeu,la m:iStl:1a yen .la Orden de 20 de octubre de 1956
del.·· M~p;i$~ti(): de; la 'GoQeJ:nQ.úión, '. dictMa. para su publicación.

1A)S',soIlc.it;8.llté.S.':t:OIl$,jgnaránt!'n ·sus· instancias la categoría
y si se'haUanenpoSésión del título de' Licencilldos en Derecho
y, cuando fuere. n~c~sario, el orden de preferencia por el que
pre~,t1:d,e~l«librlrIsl:i, plazas.

.La~:inS't$ntiasrecibidasfuera <lel plazo sefialado no se tendrán
en -CUéj'ltaaf instruirse' los expedientes para la resolución del
concurso.

Lo'q,ue 'comunicp a V. S.
-PiÓ$: . g'llarde a V. S.
Mad,ti4.:2de. marzo de 1972.-El Director general, Acisc10

Fernández. Carri-edo.

Sr.L'etrado Jefe qel Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función·AsistenCial á la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

REBOLUCION' dt1 la Di"ción General de Correos
YTele.com~icaciórt-'poT ..la- que se aprueba la pro- ,
Pueskldet2'J;tbu1t.l:Udew!>osicioneso ingreso en el
Cuerpo. WJSUbQltem()sde Correos correspondien*
tea'lac:(mv~ato~'d612 de enero de 1971.

~()t ,Ftes~rUOi6nde,e~,,'Di@CciÓJ1General.de Correos y Tele
<:9Jn,:~.p..~~19njde,12 ',d~,enlllr-o, :~e)9-71, se convocaron exámenes
de conc,urso-oppsio1órlp1J,ra cuhrir 131 vacantes en el Cuerpo de
6:ubb:l~rnos:4~:g":r.re~,:,;mc~tij:d~s:con .las que se produje
ra;p' 'P<>I'·'j:ll.bi1a(;i9,n'__,t~9S,aen ... los'se-i.~ ..'meses siguientes a ]a
J?}lbUt:a914f1::d$:l$,:,~pYOClltoria.-m.4!'i l~s>que se pudieran producir
hfl.s~·:qHe,.se'fi.Il~i~s:~.et;pl~o'~,ipr~ntaeiónde instancias,
conforlll&':~~opreqm:'tuadoenel.apartadoa). del. párrafo cuar
to. d~f a.rtk:olotercerQ-'del Decreto número 141111968, de 27 de
junio.

EtiJ:ª.' ~a~solú(lí9n se cUsponía que el número defini
tiyo'de:;v~~.Sé.:ppblip!U"1a.con, ]«; li~ta provisional de. a.dmi~
tidO$Y,e-xCll1kJos. :g<>;tn0'ast se hizo "por Resolución de esta Di~
recci6nGepfl:t;al d~,8p.eJJln.iotie,1,Q71.{",,B;oletin Oficial del Es·
taflo~:d~:3ije,J~UQ,de19'n). rec~fiCt'dallorResolución de esta
:P:Íl'ecC;lÓ1.\Q~Iler~.:,~, 8 ,de julio' de '1071 (..Boletín Oficial del
ES~~~>~,5'de'l1gQStQ),determiIlándosE;'JQue el número defini~
Uva cle,·:~te:s "oPJElto de' esta¡ convocatoria es de 183.

E$taP~I'tlédó:il ·G$~era-l. l1aciel1do uso de las -facultades con
t-ertd!1iS:,8l:l':V1i1ud' -d,t!il~Decreto .m).mero' 182611961, de 22 de sep
tiembre. ha' tenido:AbJen apr0b&t81 acta de la propuesta pre
sen~, P.()J:'. el .Tti'b-unal.de -oposi,ciones' a ingreso en el Cuerpo
de$~~1~trib8Y Sé hade Pl1bl1cia fin de que los intéresados
presenten 'en ;81 p~ de" 'treInta días háblles, a partir de la


